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DECRETO NO

Chillán Viejo,

VISTOS:

APRUEBA COMISION PROCESO CALIFICATORIO
2020.202'I DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL

7516
07 Dtc 2021

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695/88
Orgánica Constitucional de Munícipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios; la Ley 19.378 de fecha 13.04.1995 que aprueba el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal y modificaciones; Decreto Supremo No 1.889 de fecha
29.'11.1995 que aprueba el Reglamento de la Canera Funcionaria de atención Primaria;
Ley No 18.883 de fecha 29.12. 1989 que aprueba Estatuto Adm¡nistrat¡vo para funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

a) Decreto (S) N" 2246 del 23.11.2011, el cual aprueba
Reglamento Comunal de la Canera funcionaria para la Atención Primaria de Salud
Municipal de Chillán Vie.io.

b) Lo señalado en los Artículos 82o al 96o del reglamento
de la Carrera Funcionaria para la Atención Primaria de Salud Munic¡pal de la Comuna de
Chillán Viejo.

c) La necesidad de realizar el proceso de calificaciones
período septiembre 2020 - agosto 2021 del personal del Centro de Salud Fam¡liar Dr.
Federico Puga Borne y del personal del Centro de Salud Familiar Dra. Míchelle Bachelet
Jeria.

d) Acta de Elecciones de Representantes de fecha 07 de
diciembre de 2021 , correspondiente al proceso calificatorio 2020-2021 , por Categoría.

f) Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.202'1, el cual modiflca
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

g) Decreto Alcaldicio N" 6078/18.'10 .2021, el cual
establece subroganc¡as automáticas a los funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUEBASE la Comisión de Calificaciones del
Departamento de Salud Municipal, para el proceso correspond¡ente al período septiembre
2020 - agoslo 2021:

a) ORIANA MORA CONTRERAS, Directora (R) del Departamento de Salud Municípal o
quién asuma sus responsabilidades para tales efectos, en represenlación del Sr.
Alcalde, quién la presidirá;

b) lntegrantes de la dotación eleg¡dos por el personal sujeto a calificación, según acta de
fecha 07.12.2021:
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Categoría B:
Arturo Troncoso Veneoas. Encargado de Activo Fijo e lnventario.Leticia Riquerme veneias, Encargada de promoción de ra sarud.

Categorlas E y F:
Jenaro Aravena Aravena, Auxiliar de Serv¡cios_ ChoferRene Macuada M¡ssene, Auxiliar de s..i..r_- ciái"i'

c) STa. ANA FUENTES EscALA Secretaria del Depa rtamento de Salud Municipal oquién asuma sus respon

L

para lales efe ien oficiará Secretaria de laComisión de Califi esyco Ministro de F designado la Directora(R) del Depa to de Salud M nicipal

ANÓTESE SE CHíVESE,

RAFAE S FUENTES
ALCALDESA LORENA M TTI OLATE

SECRE MUNtc|PAL (s)

BF/Odi,oft^,"
020-2021 .

TRIBUCI ON : secretaría Municipar, RRHH DESAMU, Archivo DESAMU carificaciones
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